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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretorios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fijenn eieitiplar en el sitio de costum
bre, donde péfmariecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervax ios BOLETINES coleccionados 
ordenadaménie, para su encuederna-
ción, que deberá verificarse cada ano. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
/ EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en-l̂ i Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 al trimestre: 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municínaies - 50 pesetas, 
año 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios fie todas clases. 
1,00 pesetas ja línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la Hftea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados poir^cártá u oficio a lá 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada'fen el BOLLTIN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre df. 1911.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qúe 

jbayan dé insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a ia Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 
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Se recuerda a todas laspersonas na-
turales o j u r íd i ca s que satisfagan 
sueldos, gratificacioiíes y d e m á s 
emolur][ientos enyrecompensa de tra
bajo personal a sus empleados, y que 
a tenor de las disposiciones regula
doras de la Con t r ibuc ión deUt i l ida 
«es están obligados a retener.esta de 
los perceptores de la ut i l idad, que 
oan de presentar en esta Adminis t ra

ción, dentro dejos quince primeros 
días deí presente mes, la correspon
diente dec la rac ión »en la que expre-i 
s a r á n las cantidades satisfechas y la ! 
c o n t r i b u c i ó n retenida, util izando pa-J 
ra ello los, impresos oficiales de los ' 
que pueden proveerse en la Deposi-! 
tar ía de la Delegación de Hacieritla, 
debiendo comprender dicha decla
rac ión la .contribución ^ o r r e s p o n - ¡ 
diente a las utilidades abonaejas du-1 
rante el cuarto trimestre del pasado 
añó , por lo que se- refiiere a los que 
hayan cumpl ido regularmente ai f i 
nalizar cada" trimestre esta obliga
c ión; y la totalidad de la contr ibu
ción no ingresada, para los que ha
yan dejado de presentar la declara
ción en algúri trimestre anterior a l 
indicado. / 

Igualmente se recuerda que el i n 
greso para aquellas declaraciones 
que motiven una cuota para el Teso
ro, superior a 500 pesetas, ha de veri
ficarse en esta Delegación, direqta-
men íe por los interesados, precisa
mente el mismo día en que la pre
sen tac ión de la dec la rac ión se efec
túe. 

As imismo se leqi í iere a los que 
habiendo presentado sus declaracio-
nes con anterioridad, no hayan veri
ficado el ingreso, bien porque impor

tando éste m á s de 500 pesetas no se 
hayan personado a efectuarlo en es- • 
ta Delegación o bien porque no les 
í i a y a s i d o presentado el recibo por 
la Recaudac ión de Confribticiones 
en otro caso, para que al efectuar la^ 
dec la rac ión del cuarto trimestre abo
nen el importe de los trimestres atra
sados o aclaren los t é rminos de aque
llas declaraciones presentadas y no 
ingresadas al objeto de normalizar 
su s i tuac ión tributaria por este con- • 
cepto. 

JPor lo que se refiere a los profesio
nales libres, (Abogados, Médicos , 
etc.), durante el primer trimestre del 
a ñ o en curso, han de presentar de
c la rac ión jurada de los ingresos ob
tenidos en el ejercicio de sü profesión 
durante el pasado a ñ o , directamente 
en esta Admin i s t r ac ión de Rentas 
Púb l i cas , y a t ravés de los organis-
m o s y au ío r idades competentes, los 
que ejerzan servicios oficiales (Nota
rios, Secretarios judiciales, Registra
dores, etc. 

E n general se interesa de todos los 
contribuyentes y segundos contribu
yentes por el concepto de Utijidades, 
tarifa 1.a, el cumplimiento estricto 
de la^ obligaciones que se les recuer
dan erí el presente, así como de to
das las seña ladas por las disposicio-



nes^vigentes que^ afecten a esta C o n -
^tr ibución en sus tres tarifas, en evi
t ac ión de las sanciones en que incu
r r i r í an de ñ o hacerlo y que esta A d 
min i s t r ac ión está dispuesta a impo
ner para normalizar en el más .breve 
plazo la s i tuación de cada uno de los 
retrasados en el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

León, 9 de Enero de 1942.--E1 A d 
ministrador de Rentas Púb l i cas Ma_ 
nuel Osset. 

íomísaría tfe invesltóacíóa y Víáílascia 
Relación de licencias de caza expe

didas por el Gobierno c i v i l de esta 
provincia durante él mes de No
viembre de 1941. 

^ (Conclusión) 

Juan B a r d ó n Fe rnández , Inicio. • 
Bernardo García Ordóñez , iPen-

d i l l a . 
Nicanor Carrera Vecino, Navianos 

de la Vega. 
Adolfo González González, Valca-

~" bado. 
• Sandalio Alonso Pescador, Sabero-

J e r ó n i m o Meril las Pérez, Navianos 
• de la , W g a . 

Servio Melón Fresno, Pajares de 
de los Oteros. * * 

T o m á s Nora Alvarez, Vi l l amej i l . 
José Osorio González, C i r i a l e s . ' 

' J o s é F e r n á n d e z Canseco. id . 
R a m ó n Castro San tamar í a , Cabre

ras del Río. 
R a m ó n Santos F e r n á n d e z , León. 
Tirso Oris de la Torre, Es tébanez . 
Manuel Gutiérrez Díaz, Robledo 

de Caldas. 
Tor ib io d^ la Vega Pellitero, Va l -

despino de Somoza. 
Rogelio B a r d ó n Rodrigue?/Ariego 

de Abajo. 
Luis Alvarez González, Láza ro . 

s R a m ó n Alvarez Losada, Caslroqui-
lame. 

Macar io Mart ínez Alonso, V i l l a - , 
fañe. , 

Max imino Rodríguez Rodríguez, 
Adrados. 

Diego Balboa Blanco,-Magaz de 
A r r i b a . 

Nemesio Marne Alvarez, Fuentes 
de los Oteros! 

- Eulogio García García, V i l l ab l ino , 
E m i l i a n o del Río Barrera, Za lami-

llas. 
brutos Ponga Domínguez , »Mata-

deón de los Oteros. 

Manuel FÍdalgo Melcón, Tremor 
de Ar r iba . 

Manuel* F e r n á n d e z López, Caca-
belos. - : 

Benito Iglesias Forrero, V i l l a r de 
Golfer. . 

Elíseo Andrés Blanco, V i l l amiza r . 
Manuel Rodríguez Riego.^jrulleros. 
Antonio Vidales Vi l la l ib re , Des

tria na. 
José Lobato Ramos, Herreros de 

Jamuz. ' 
Jo sé López Guerra, Fresno de la 

Va,lduerna. 
Pascual Celada Pe randohés , V i l l a r 

de Golfer. 
Baldomcro Río Fiórez, id , 
Isidoro Celada Pefandones, i d , 
Juan F e r n á n d e z Barrios, Tora l de 

los Guzmanes. 
Francisco Abajo Lera , Pr iaranza 

de la Val'duerna,, * \ 
Isabelino Ares Pérez, Qu in t án i l l a 

de Fiórez. 
Vicente Cabero F e r n á n d e z , Posada 

de la V a l duerna. 
V i r g i l i o Rodriguez Ba rdón , Zotes 

del P á r a m o . -
José Gonzátéz Otero, San Miguel 

de Arganza. 
Mesite Reyero Fe rnández , Ocejo. 
Narciso Can tón Mayo, A n t o n á n 

del Val le . , 
Ben jamín Mar t ínez Martínez,!Villá-

nueva del Carnero, . 
Aurel iano Riegp González, V i l l a 

de Soto. 
Antonio Celada del Río, V i l l a m o n -

t á n . 
Jul io del Campo Bada, L a Robla . 
Emi l i ano Castro García, V i l l a m a -

ñ á n . 
Laureano López López, id . 
Donato Lozano Ruano, Gusendos 

de los Oteros. ' 
José Pérez Castellanos, San Pe-

layo. • 
Manuel Verdejo de la Fuente, Ro

bledo. 
Pedro García Valderrey, Fresno 

de la Valduerna. : 
Amado González Alvarez, León . 
Clodoaldo García del Valle, Tora l 

de los Guzmanes. 
Teodoro Mal lo F e r n á n d e z , León. 
Santiago Rodríguez Ortega, Fresno 

de la Vega, : 

Pedro Prieto Estrada, San Pedro 
de Valderaduc) . -

Maximiano Panlagua Gutiérrez 
Pajares de los Oteros. 

R a m ó n Ortega Alvarez, Puente del 
Rey. 

José Mertinez Morán , Requejo de 
Ja Vega. -

Pedro Mart ínez Mart ínez, i d . 
Blas J á ñ e z Alvarez, CubiUinos. 
Guil lermo Pardo Martínez, V i l l a -

franca del Bierzo. 
Ru íi no E nriquez^\ller, (^ortiguera. 
José González Mart ínez, ^Anllári-

n.os. / 
Maximiano Panlagua Gutiérrez, 

(galgo), Pajares de los Oteros. 
Julio. F e r n á n d e z Ortega, L a Ba -

ñeza, • - : 
R a m ó n Celorio Siego, L a Robla . 

' í ' a ü l i n o Monje Rueda, León , 
David Sutil Sarmiento, Crisuela 

del P á r a m o . 
Baldomcro C ach ó n Pérez-, Caza-

nuecos. ' - / 
Pr imi t ivo Robles García , V i l l a -

fruela. - - -
L u i s Soria Sónsierra , Sa l iagún. 
Eduardo F e r n á n d e z Fiórez, Ferra l . i 
Domingo F í d a l g o del Pablo, V i l l a - , 

vente. - •• , ' • . / 
^Nicanor Alvarez Ramos, Villoría. 

Aqu i l ino Sut i l Franco, Crisuela 
del P á r a m o . 

Dionisio Cabero Juan, UrdiaFes 
del P á r a m o . 

Aureliano Mansi l la Velasco, Cas-
trofk)dame. 

Jul io F e r n á n d e z Qu iñones , Santo* 
T o m á s de las Ollas . 

Rafael F e r n á n d e z Crespo, Zotes 
del P á r a m o , 

Lucas Robles García , Carbajál de ^ 
la Legua. ' 

Valent ín I razába l Soriano, Vá lde -
rgus. • ' - : y . • | 

Jenaro Mayo Gutiérrez, Magaz de 
CepedíT. ' ^ 

Cayo Llamazares Campos, Sañt i - • 
báñez dé-Porma.^ 

Secundino Sánchez Reguera, V i l l a -
sabariego. 

Juan Díaz Mata, Valencia de Don 
Juan; 

Félix Díaz Mata, i d . . . 
José Rodríguez Fraguas, San M i 

guel de Laceana. 
Emi l i ano del Río Barrera, Zala-

millas. , > 
Cipriano Reguera Reguera, Vi l l a* 

marco. -
Marcelino Santos Conejo, Valencia-

de D, Juan. 
Dimas Llamas Centeno, Valderas. 
León, 3 de Diciembre dé 1941.—El 

Inspector Jefe accidental, Mariano 
Rioja, . 
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M I N A S 
0 p N C E L S O RODRIGÜEZ A R A N 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mí-
. ñe ro de León : 

Hago saber: Que por «Minero S i 
derúrgica de Ponfe r rada» , vecino de 
Ponferrada, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l , de esta provincia en 
el día 10 del mes de Noviembre, a 
las once horas quince minutos, una 
sol ici tud de registro pidiencTo 8 per
tenencias para la mina de l i u l l a . Ha ' 
mada -Quinta Ju l ia y Teresa, sita en 
el té rmino dé Vil laseca de Laceana, 
Ayuntamiento de V i l l ab l i no . 

Hace la des ignación de las cita
das 8 pertenencias en' la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
íav,estápa n ú m e r o 29xíe la concés ión 
Julia y Teresa n ú m e r o 4.394 y desde 
ésta con rumbo O. 15° 53' S., se me
dirán^ 140 metros y se' co locará una 
estaca auxiliar; desde ésta con rum
bo 0 . 1 5 ° 53' S., se m e d i r á n 400 me
tros y se co locará la 1.a estaca; desdé 
ésta con rumbo S, 15° 53' E„ se me
dirán 200 metros y se co locará la 
2.aestacá; desde ésta y con rumbo 
E. 15° 53' N . , se m e d i r á n 400 metros 
y se colocará la 3,a estaca; desde 
ésta y. con rumbo N . 15° 53' O-, se 
medirán 200 metros hasta Ilegal- a la 
estaca auxiliar, ce r r ándose el peri 
metro. / 

Los rumbos es tán expresados en 
grados sexagesimales y verdaderos. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene rgalizadp el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi 
tido dicha solicitud por, decreto del 
Sr. Gobernador^ sin perjuicio de ter
cero; . 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al 4e Ia 
publ icación de la solicitud en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la cóncesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla-
rnento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Seppembre de 1912. 

E L expediente tiene el n ú m . 9.995. 
León, 22 de Noviembre de 1941.— 

^Celso R. Arango. 

D O N C E L S O RODRIGÜEZ A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por «Minero Si-

Machimbarrena, solicitando derivar 
250 litros de agua por segundo del 
arroyo de Los Pozos para usos i n 
dustriales, en t é r m i n o de Arbas del 
Puerto,. Ayuntamiento de Rodi€zmo 

derúrg ica d é Ponferra da», vecino, de >(León). # 
Ponferrada, se ha presentado en el «Resu l tando que durante el per ío-
Gobierno c iv i l de esta provincia en- d(l de Presentación de proyectos en 
el día 10 del mes de Noviembre, a las 

provincia en-
competencin, no se presento mas que 

once Jioras cuarenta y cinco minu
tos, una solicitud de registro* para la 
mina de' hul ia , llamada 6.a Demasía 
a Ju l ia y Teresa, sita en el Ayunta
miento de Vj l labl ino , 

Que. como dueña de la conces ión 
ra'iñera nombrada Ju l ia y.Teresa, nú-
mdro 4.394, de 854-pertenencias de 
minera l de hu l l a , sita en t é r m i n o 
munic ipa l de V i l l a b l i n a y en tal 
Concepto desea adquir ir la propie
dad de una concesÍQii minera con 
el t í tulo áe 6.a De!iiaski a Jul ia y Te
resa, que comprende el. terreno en
tre Jíi/ia y Teresa n ú m e r o 4 . 3 ^ Teó
filo n ú m e r o 4;831 y Asunción ^ n ú m e 
ro 6.441. " 

Y habiendo hecho consfar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por lá Ley, se ha 
admitido d icha solicitud por^tlecrcr 
to del Sr. Gobernador, sin- perjuicio 
de tercero. -

el del peticionario. 
«Resu l t ando que durante el per ío

do de in fo rmac ión públ ica , no se ha 
presentado rec l -amac ióna lguna con
tra la concés ión . , 

«Resul tando que la Abogacía del 
Estado informa favorablemente l a 
conces ión. • ^ 

«Resul tando qué el Ingeniero en-, 
cargado de la confrontac ión , infor
ma favorablemente la cónces ión y 
apunta las condiciones, a "que debe 
supeditarse ésta, con lo cual mues
tra su conformidad la Jefatura de 
Aguas. 

«Cons ide rando que no sé han pre
sentado proyectos en competencia. 

«Cons ide rando que durmite él pe
r íodo informativo no se ha presenfa-
do rée lan íac ión alguna contra l a 
conces ión. ^ 

«Cons ide rando que por ser la po
tencia Industrial superior a 50 H , P., 
e inferior a 5.000, es la conces ión de 
la eompe ténc ia del Director General 
de Obras Hid ráu l i cas . 

«Cons ide rando que todos los i n -
iormes reglamentarios aportados a l 
expediente son favorables y que la 

Lo que se anuncia por medio del Jefatura de Aguas del Duero propo-
presente* edicto para que dentro de ^ e las condiciones a que debe suje 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN: OFICIAL de la provincia , pue-
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per-
udicados por la Concesión que sé 

tarse la conces ión. 
Í «Esta Dirección GeneraL ha re
suelto acceder a lo solicitado con 
sujección a las condiciones siguien-

; tes: . • • -- ' ' :'. 
' «1.a 1Se concede a D. José Goytia 
y- Machimbarrena, domici l iado en 

¡ Cóvár rub ias , n.04 (Madrid), i^n,apro-
i vechamiento de aguas del arroyo de 
Los Pozos, en t é r m i n o de Rediezmo 

pretende, según previene el a r t ícu lo (León), para la p roducc ión de enegía 
28 del Reglamento de 16 de Junio de eléctr ica con destino a fuerza y 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre alumbrado de minas de c a r b ó n , pro-
de 191^ * I piedad del peticionario, y cuyas ca-
' . i •, - -I raCterísticas esenciales serán las del 

h l expediente tiene el n ü m . 9.99b. provecto presentado, suscrito por el 
León, 2S de Noviembre de 1941.—j Ingeniero de Caminos, Canales y 

Celso R. Arango • | Puertos, peticionario, en Madr id , a 
" • / ' - . * ,8 de Junio de 1940. 

IEFATI18A DE' M M M l \ M E k 
DEL DUERO 

- C O N C E S YO N E S 
L a Direcc ión General de Obras 

Hidráu l i cas , en c o m u n i c a c i ó n de fe
cha 27 de Noviembre ú l t imo , reci
bida hoy, dice a esta Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del Duero, lo 
que sigue: 

« E x a m i n a d o el expediente incoado 
a instancia de D . J o s é Goytia y 

«2.a . A u n cuando la capacidad-de 
conducc ión del canal y tube r í a for
zada, así como la de las d e m á s ins 
ta lác iones previstas, es muy super 
rior al caudal solicitado, el volume'n 
m á x i m o que se p o d r á derivar, será 
de 250 litros por segundo, sin que la 
Admin i s t r ac ión responda del caudal 
que se Concede, deberá darse a las 
aguas entrada y salida, y queda 
prohibido alterar su compos ic ión y 
pureza^ L a Admin i s t r ac ión se reser
va el derecho de imponer la instala
ción de un m ó d u l o que l imite el 
caudal que se deriva al concedido. 

«3.a Se faculta a l peticionario pa-



ra reducir ia capacidad de las insta
laciones a la del caudal de 250 litros, 
mas et aumento que consiga con las 
captaciones que propone el provec
to, cometiendo previamente dicha 
r e d u d l i ó n a ta a p r o b a c i ó n de la Je-
falura.de Aguas del Duero. 

«4.a Se otórga esta conces ión por 
el plazo de 75 años , contados a par
t i r de la fecha en que se autorice su 
explorac ión total o parcial, pasaao 

-el cual rever t i rá al Estado hhre de 
cargas, como preceptúa el K . u . de 
10 de Noviembre de 1922, a cuyas 
prescripciones queda sujeta, asi eo-
mo a la Real Orden de 7 de Ju l io de 
1921 y Real Decreto de. 14 de Junio 
del mismo año . 

«5.a Las obras comenzaran en el 
plazo de seis meses a partir de la fe
cha de la pub l i cac ión en e\ Boletín 
Oficial del Estado, de esta Cpncesión, 
y d e b e r á n quedar terminadas en el 
de cuatro años a partir de la misma 
fecha * 

«6.a L a conces ión que(Ja sujeta, 
a d e m á s $e las presentes condicio
nes, a lo prescrito en las Leyes de 
Aguas y General de Obras Publicas, 
en la de Pesca F luv i a l vigente f Re
glamento en la de Pro tecc ión a la In
dustria Nacional , Código de Tra 
bajo, Accidentes y d e m á s disposicio
nes vigentes o que puedan dictarse 
en lo sucesivo y a lo establecido en 
los Decretos c r e a n d ó las Confedera
ciones Hidrográf icas y en especial la 
del Duero. -

«7.a Se e jecutarán las obras*bajo 
la inspecc ión ^ vigi ianciá de la Jefa
tura de Aguas del Duero en Val lado-
l id , y siendo descuenta" del concesio
nario los gastos que pqr aqué l la se 
originen, debiendo darse cuenta a 
esta Ent idad del pr inc ip io de los 
trabajos? 

«Una vez terminados y previo avi
so del concesionario, se p rocederá a 
su reconocimiento, levantando acta 
en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones y expresamente se 
consignen los nombres de los pro
ductores españoles que hayan sumi
nistrado las m á q u i n a s y materiales 
empleados, sin que pueda empezar 
la exp lo tac ión antes de aprobar ésta 
la Dirección General. 

«Tan íb ién constará en el acta las 
referencias de la coronac ión de 
presa. 

«8.a Las obras y caudal de agua, 
objeto de esta concesión, no p o d r á n 
dedicarse a JJSO distinto que aqué l 
para el cual se conceden, a menos 
que recaiga en nuevo expediénte l a 
debida autor izac ión , " 

«9.a L a Admin i s t r ac ión se res^r 
va el derecho de tomar de la conce
s ión los vo lúmenes que sean necesa
rios para la conservac ión de las 
obras púb l i ca s en la forma que esti
me conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquél la^ 

«10.a Se concede la ocupac ión de 
domin io púb l i co necesario para las 

obras. E n cuanto a las servidumbres 
legales pod rán ser decretadas por la 
Autoridad competente. 
. «11 a Se otorga ésta concesión de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, y con 
obl igación d& ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes. 

«12.a Queda sujeta esta conces ión 
al pago del canon que el día de ma
ñ a n a pudiera establecerse por la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del río realiza
das por el Estado. 

«13.a E l incumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera 
de las condiciones impuestas, l levará 
aparejada la,caducida4 de la conce
sión con pé rd ida de la fianza cons
tituida, que se decre ta rá con arreglo 
a lo dispuesto en 1% Ley y Reglamen
to de Obras Púb l i cas . Esta caduci
dad l levará consigo la de los aprove
chamientos que hayan sido expro
piados, Reservándose la Adminis t ra , 
ción ^1 resolver acerca deL uso y 
destirio que ha de dar a las aguas e 
ins ta lac ionés de los misñios , 

«Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley dei Timbre , 
que. queda unida al expediente, lo 
comunico a V . S. para su conoci
miento, el del interesado j d e m á s 
eíectos, con publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIA de la provincia. ; 

«Dios guarde a V . S. muchos años . 
—Madr id , 27 de Noviembre de 1941. 
— E l Director General, P. M , : Sagas 
ta. —Rubricado.» 

L o que traslado a V . E . sup l icán
dole se digne ordenar su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la-provin
cia de su digno mando. 

Dios guarde a V . E . muchos años . 
—Val lado l id , 18 de Diciembre de 
194L — E l Ingeniero Jefe de Aguas, 
(ilegible). 

N ú m . 9.—157,50 ptas. 

de Issíici 
Cédula de notificación y requerimiento 

-Por 1^ presente se hace' saber a 
todos aquellos que se crean con de
recho a la herencia de D.a Antonia 
Rubio García, qqe tuvo su ú l t imo 
domic i l io en esta ciudad, que en los 
autos de ju ic io declarativo de ínenor 
cuan t í a (hoy en ejecución de Senten
cia), seguidos en este Juzgado a ins
tancia de D . Je sús Mart ínez Rubio, 
de esta vecindad, representado por 
el Procurador D. José Muñiz Al ique, 
en los qué son aquél los demandados, 
sobre pago de 5.759,54 pesetas, la 
parte demandante ha designado, 
para la tasac ión del inmueble traba

do para asegurar d icha suma coma, 
procedente de la herencia, de la 
t a m b i é n citada señora y que luego 
se reseñará someramente a D . Cele- I 
donio García Mart ínez, mayor de 
edad,. alb&ñil y vecino de Benavides 
dé Orbigo, como Perito, pref iniendo-
a dichos demandados que en t é rmi 
no d é segundo díá nombren otro por 
su parte, bajo apercibimiento de te
nerles por conformes con él designa
do por su contrario. A la vez se les 
requiere t a m b i é n para que dentro 
del t é rmino de seis d í a s , . presenteiK 
en esta Secretar ía los t í tu los de pro
piedad del mencionado inmueble ,^ 
que es: una casa en-la v i l l a de B e n a 
vides de Orbigo, situada en la anti 
gua calle Real, hoy del Obispo Asen
so, Señalada con el n ú m e r o 11. * 

Y para la inserc ión de esta cédu la 
en e r B o L E T Í N OFICIAL de la provin-
cia, al objeto de que sirva de notifi
cac ión y requerimientaen legal for
ma a los referidos demandados, la* 
extiendo y la firmo eri León a tres 
de E n e r ó de m i l novecientos cuaren
ta y dos.—El Secretario jud ic i a l , V a 
lent ín F e r n á n d e z . 

A N U N C I O O F I C I A L 

' IRME DE JTENDENU DE LEON 
Necesi tándose adquir i r por esté 

Establecimiento, para atenciones de 
las Fuerzas dependientes del mismo 
durante el mes de Febrero próximd,: 
los a r t ícu los que al final se detallan, 
se hace púb l i co por medio del pre
sente A n u n c i o , a fin de que a cuan
tos Jnterese puedan presentar pro
posiciones todos los d ías háb i l e s 
hasta las once horas del d ía 30 del 
actual, a l Sr. Director del mismo, en 
pliego reintegrado con la c u a n t í a 
que marca la vigente Ley de¡ T i m 
bre, en sobre lacrado y siempre con 
s u j é p i ó n - a l pliego de condiciones 
técnico-legales que se encuentra a 
disposición de los licitadores en el 
m i s m o Establecimiento a tales 
efectos. ^ 

A R T I C U L O S 
Leña de hornos y cocinas 3.000 Qms* 
Paja de p iensa 3.000 » 
Sal . . . . . . . 200 » 

León, 8 de Enero de 1942,—El Se
cretario de la Junta Económica» 
Agust ín Goto. 

N ú m 10.—27,00 ptas. 


